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1. Prohibiciones  

 

NO se permite comer, beber y mascar chicles en el aula, ni dejar papeles en la mesa.  

NO se permite el uso de teléfonos móviles, reproductores multimedia, cámaras digitales, audífonos y cualquier 

medio de reproducción o grabación, puesto que impiden el proceso de enseñanza, a menos que así lo autorice el 

docente titular de la clase. 

NO se permite el uso de cascos o auriculares, puesto que impiden la comunicación con el resto de los estudiantes 

y el docente  

NO se puede hacer pintadas, rayones incluyendo el ordenador, monitor, televisor, tablero digital y mesa.  

NO se permite levantarse o desplazarse a los ordenadores de otros estudiantes, a menos que así lo autorice el 

docente.  

NO se permite utilizar la cámara del equipo de cómputo para tomar fotografías que luego reposan en el equipo y 

que pueden ser utilizadas por cualquier otro miembro de la comunidad educativa con diversos fines y en ninguna 

circunstancia el docente y demás compañeros se hacen responsables por el manejo de estas. 

NO se permite a ningún estudiante utilizar el ordenador del profesor, ya que es de uso exclusivo de éste. Las 

prohibiciones son normas de obligado cumplimiento.  

Dañar intencionalmente cualquier componente del equipo de cómputo asignado, así como extraer, borrar o 

cambiar la forma de operación de los programas instalados en los equipos de cómputo. Los estudiantes o el 

estudiante que dañen cualquier componente del equipo y/o los programas deberán pagar el costo de la reparación 

y/o reposición según sea el caso, independientemente de la sanción a que se hagan acreedores.  

Desconectar o cambiar de lugar los elementos o periféricos conectados a los equipos de cómputo; tales como el 

cable de red (internet), guaya, audífonos y el mismo equipo. ACCION QUE OCASIONARA LA SUSPENSION 

INMEDIATA DE CLASE. 

Cambiar o borrar protectores de pantalla de escudos o imágenes institucionales. 

Alterar las condiciones de higiene, limpieza y disciplina del aula de informática 

 

2. Utilización del aula 

 

Los equipos informáticos se utilizarán con cuidado y respeto, ya que los componentes electrónicos son sensibles. 

Además, estropear un ordenador afecta al resto del alumnado del aula de informática, impidiendo su utilización 

(Los estudiantes o el estudiante que dañen cualquier componente del equipo y/o los programas deberán pagar el 

costo de la reparación y/o reposición según sea el caso, independientemente de la sanción a que se hagan 

acreedores).  

El docente determinará el lugar donde se ubica cada estudiante 

.  

El robo, sustracción o deterioro de material informático será sancionado como falta grave. NO se debe mover el 

ordenador, especialmente cuando esté encendido. (Los estudiantes o el estudiante que dañen cualquier 

componente del equipo y/o los programas deberán pagar el costo de la reparación y/o reposición según sea el 

caso, independientemente de la sanción a que se hagan acreedores). 

Durante la sesión de trabajo solo se podrá trabajar con la aplicación que el docente asigne (No se debe trabajar 

en el Facebook, YouTube y cualquier otra aplicación que no sea requisito para la actividad asignada) 

 

 

 

 

 



 

3. Entrada al aula 

 

El estudiante entrará al aula en orden y sin correr ni molestar al resto de personas. (Se ordenan en filas antes de 

ingresar)  

Al entrar en el aula, cada estudiante ocupará su sitio y encenderá el ordenador.  

Si éste estuviera abierto o bloqueado con otro usuario, deberá comunicarlo de inmediato al docente.  

Si el estudiante detecta cualquier anomalía o desperfecto en el equipo informático, deberá avisar al docente de 

inmediato. En dicho caso, al estudiante se le facilitará otro equipo de cómputo y si no fuera posible por cuestiones 

de disponibilidad física, el docente le indicará al estudiante que se siente con otro compañero.  

El estudiante debe cumplir con la hora de ingreso y de salida de acuerdo con el horario asignado según el grado 

que cursa 

El estudiante debe cumplir con el uniforme según el horario y establecido en el manual de convivencia pagina 28 

y 29 del manual de convivencia. En caso de tener alguna dificultad debe tener a la mano la excusa autorizada 

por coordinación de convivencia. (Autorización para evitar los puntos negativos MOTACU). 

 

4. Desconexión del sistema 

 

Al terminar la clase, el estudiante cerrara las aplicaciones que se encuentren abiertas en el quipo.  

Si se olvida cerrar su sesión, cualquier persona podría tener acceso a toda su información y borrar o modificar 

datos y en ninguna circunstancia el docente y demás compañeros se hacen responsables por el manejo de la 

información. 

 

5. Salida del aula 

 

El estudiante dejara en perfecto orden y aseo su sitio de trabajo que le ha sido asignado. 

El estudiante saldrá del aula en orden y sin correr ni molestar al resto de personas.  

 

6. Otras consideraciones 

 

Será de aplicación cualquier otra norma que sea razonable y permita mantener el aula en perfecto funcionamiento 

para su buen y óptimo uso.  

La impresora del aula es de uso exclusivo del centro, por lo que NO se realizará ninguna impresión de trabajos de 

estudiantes a menos que sea necesario en alguna práctica de la asignatura.  

El docente y la institución NO se hace responsable de la pérdida de datos y/o elementos personales de un 

estudiante (fotos, música, memorias, celulares, etc.) que se puedan ocasionar por negligencia de éste. 

 

7. Dudas acerca de estas normas  

 

Cualquier duda sobre las presentes normas será resuelta por el docente.  

 


